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Providencia Reprograma fecha y hora para audiencia inicial

1. ANTECEDENTES

En providencia del 6 de diciembre de 2018, se programó fecha para llevar a cabo la audiencia 
inicial en el presente asunto, señalando para tal el 26 de febrero de 2019.

2. CONSIDERACIONES

Por motivos técnicos y de disponibilidad de las salas para la realización de audiencias, se 
hace necesario, modificar la fecha fijada en este asunto, señalando una nueva.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el día cinco (5) de marzo de dos mil diecinueve (20192^ 
de la mañana (10:30 a.m.) para la celebración de la audiencia ini^

NOTIFÍ

y treinta

lo BONILLA ALDANA 
Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-
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